RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002208, Ent. N° 1825/15)

VISTO: el Oficio Nº 062/2015 de fecha 6.04.15 remitido por el Intendente de Tacuarembó relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 07/2014 “Para el reacondicionamiento de pavimento en calles de la ciudad de Paso de los Toros”;

RESULTANDO: 1) que no consta la  publicación de la prórroga del presente llamado en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales, cambiando la fecha de apertura del 29.1.15 al 2.2.15; 

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 2.02.15 .se presentaron las siguientes firmas: CONSORCIO TACUAREMBO (integrado por IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A e IDALAR S.A), INCOCI S.A. y  RAMON C. ALVAREZ S.A;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio a la firma INCOCI S.A,  por un monto total de                        $ 45.583.950 IVA y Leyes Sociales incluidos (monto de obra $ 33.682.544,              IVA $ 7.410.160, Leyes Sociales $ 4.491.247);
4) que por Resolución Nº 530/2015 de fecha 6.04.15, el Intendente adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del TOCAF, al no publicarse la prórroga en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, por no respetarse el plazo mínimo de cinco días de antelación requerido por la ley;

2) que no consta informe contable con la imputación del gasto a rubro con disponibilidad suficiente (Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 del Tribunal de Cuentas);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador reitere el gasto, el control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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